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Relación de las personas aprehendidas en el pueblo 
¿e l i gan de la provincia de la Isabela por juego 
de gallos en día no permitido. 

PAISANOS. 
D. Fernando Maramag, natural de l igan, ca

beza de barangay, 42 años de edad, casado, 10 ps. 
de multa. 

D. Juan Maniuri, de id. , id., 53 id., id.. 5 ps. id. 
D. Vicente Camaray, de id., id., 31 id., id., 5 ps id. 
D. Alejandro Balani, de Ang^adanan, capitán pa

sado, 55 id., id., 6 ps. id. 
I) . Macario Maquibylan, de llagan, cosechero, 

51 id., id., 5 ps. id. 
Dionisio Saguing, de id., id., id., 56 id., id., 6 

pesos id. 
Salvador Ag-gabao, de id., id., 47 id., id., 6 ps. id. 
Ciríaco B:dici, de id., id., 49 id., id., 5 ps. id. 
Domingo Balayiang, de id., id., 39 id., id., 6 ps. id. 
Agustiu Pitu,'de id., id., 36 id., id., 5 ps. id. 
Inocencio Marama|r, de id., id., 19 id., 5 ps. id. 
Domingo Lipagang, de id., id., 29 id., id., 5 p». id 
D. Bernardo Cabildo, de id., cabeza de barangay, 

j(24 id., id., 5 ps. id. 
c R,., Plácido Eugenio, de id., cosechero, 23 id., id., 

'5 ps. id. 
•'o * Fernando Dabiel, de id., id., 31 id., id., 5 ps. id. 

Vicente Balici , de id., id., 37 id., id . , 5 ps. H . 
Tomas Daingoy, de id., id., 34 id., id., 5 ps. id. 
Salvador Cabaccang, de id., id.,,,32 id., id. , 5 ps. id. 
Gabino Castillo, de Pangasinan, transeúnte, 23 

i d . , id,, 5 ps. id. 
Eugenio Piamos, de id., id., 22 id., id., 5 ps. id. 

dizaí Andrés Ramirez, de Lallo, celador, 20 id., sol-
^iif tero, 6 dias de arresto con destino á trabajos. 
' a Juan Mamuri, de Ibgau , id., 28 id., viudo, id. 

l o c 4 Í d - J d - . 

acó» Mariano Liban, id., 56 id., casado, id. id. id. 
Gerviisio Barrig, de llagan, id., 3« id., id. id. id. 

j0ienS 1)t'dro Pi'.yu"^i". de id., id., 52 id., id., id. id. id. 
las» Antonio Rios, de Lallo, id., 32 id., id., id. id. id. 
tiewJ Engetiio Abraza, de Hagan, id., 31 id., id., id. 
uenrtd. ¡d. 

omK Q ,H" Cani,«'b <le id., id., 32 id., id., id. id. id. 
. Salvador Cabrera, de id., soldado del tercio, 84 
< id-, id. id. id. 
id j61116 -̂ e11""» d6 id., cosechero, 54 id., ¡id., id. 

Praimis-o Casarola, de id., id., 22 id., id. , 5 pesos 
de multa. ' ' ' i 

fr ancisco Bulan, de id., id., 49 id., id., 6 dias de 

'rrrf "n^AT00" de8ti"0 á trabajos. 

Ide nnilt ,lel Agga0, ¿C id•• 49 id•, id•, 5 Pe808 

•10*arpAndré8 Doran, de id., id., 38 id., id., 6 dias de 

•ico Vi . COn de8til>o á trabajos. 
« e g m o Baler, de id., id., 39 id. , id., 5 pesos de 

- ^ ^ d ^ r p s ' y 0 Siribal,' de Lallt , ' transeúnte , 40 id., 

id.^p*"'^0 Pimintil, de llagan, cosechero, 57 id., 

' de l r r^ ío o ^ f 4 " » de i d ' 3 8 i d - ' i d - ' 6 d i a8 
l i d f ? destino 4 trabaj''S. 

¡d. ¡d ^ ' ' ü d o , de id., id., 44 id., id., 6 Ídem 

PUNTOS PK SUSCRICION. 
M A N I L A —\mo. Amigoi del Pai», Calle de I 'ALACIO núm. 8. 

Un P i l U 1 7 . V Í K n caaade loa correaponaalea d« dichu periódico. 
l'n numero aucllo.... V X I I K A I . . 

PRECIOS DS SUSCRICION. 

i pr»T»ncli»a.—«uacritorea fonoao» 
— — parlicularea... 

1 c*at . dt nat t i mri. 
• H a . freavo dipo 

Justo Guiño , de id., id., 31 id., id., 5 pesos de 
multa. 

Inocencio Castro, de id., id., 32 id., id., 6 dias de 
arresto con destino á trabajos. 

D. Juan Cabal , de id., mestizo, 36 id., id., 5 pe
sos de multa . 

Vicente Framillo, de id., cosechero, 29 id., sol
tero, 6 dias de arresto con destino A trabajos. 

Alejandro Moros, de id., id., 50 id., id., id. id. id. 
Luc io Manduma, de id., id., 23 id., casado, 6 id. 

id. id. 
Domingo Gericio, de llagan, retirado, 00 id., ca

sado, 5 ps. de multa. 
Domingo Balao, do ¡d., cosechero, 31 id., id. , 5 

petos id. 
Fernando Maramag, de id., id., 57 id., id., 5 pe

sos id. 
Y de 6rdon de S. E . se inserta en la Gaceta. 
Manila 13 do Enero de 1863. — i foura . 

O r J t n de la p l a i a dd 14 a; 16 d» Entro dt 1803. 
Gi-.rE« IIK I>IA.—Dentro dt ta Pl<Tza.—.K\ Sr. Coronel, Teniente 

Corone!, D. Francisco Alonso.—f'nra San Gnhñel.—El Comandante, 
graduado, Capitán, D. Pudro Fuentes, por adelantado. 

PARADA.—El Regimiento Infantería de España núm. 6. Rondas, 
mim. ¡0. I' isi la de Hotpital y Provit iona, m\m. 10. Vigi lancia dt 
compra, núm. 10. OJlcinlts de patrulln, Lanceros. Sargento para el 
pateo de los tn/ennes, segundo Kacnadron. 

Los dias 15, 16 y 17 te fogueará e! Batallón Es-
pedicionario de Artillería, (pie lendiíi lugar en la plaza 
de la fueiza de Santiago f. ente íi la maestranza dte la 
misma. 

El 1(), 17 y 18 se fogueará también un peluton de 
reclutas 'leí regimieuto infantería de la Princesa núm. 7, 
i|ue efectuará en «1 cani|)0 de Bagnmljuyan. Lo que de 
ó: den del l'.ücmo. Sr. General, Gobernador militar de la 
plaza, ne pone en conocimiento del público para evitar 
un accidentu dcíg 'aciudo.—El Coronel Sargento mayor, 
Jwjn Je L a r a. 

S U B I N T E N D E N C I A M I L I T A R 
D ü F I L I P I N A S . 

No h ibiendo tenido efecto la subasta nnunrudH en 
118 (rtíc-íos dt; n U Ctf/ital nüiueros 30o, 307 y 303, para 
cuntrMiai el suministro de zxc.ite á |'>s caballos de los 
institut'is moniados de este Ejércitc, se vuelve á con
vocar para el dia 24 del qme rije á las «mee en punto 
de su miñiiin, unU la JunU reunida al efuelo en esta 
Sub-intendenci» mi'itiir, Ajándose la canlí iad de tres 
pesos o i n » prei-io limite de cada radon, y baji el 
pliego de condiciones y adiociune» que te hallan de 
inauitiesto v.n U Secretaría de esta Dependencia, ad-
viriiendo qna á fin de conciliar los intereses parlicula-
rt» con l is d^l servicio, se adinitirán Ininbien propo
siciones paroialvs pora el xaininistro de los esen idrones, 
compuiiia moni .da de Artiileii •, y pira la» deniá< clases 
sueltas, pudiendu los proimnentcs garantir su capacidail 
de licitar, con pcrfciinas de responsabilidad y arraigo, á 
juicio del Tubunal, en lugar del depósito que prescribe 
el pliego do condiciones; debiendo usimisiuo los ¡nlere-
sados, prcientar sus proposiciones en dicha SecreUií i , 
media hora antt-s del - . ¡ • acto: n<> siendo admi

sibles las que no estén continúes con el modelo puesto 
i cnitinuacion .leí pli.'^o citado, 6 que escedan del 
precio limite marcado.c»--7Vu/i7/o. = El .•oooretaiio, Rafatl 
de Fantoni. 2 

I N T E R V E N C I O N M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

£ i cum) limicnto de W di-ipue-ito 'por la Sub inlen-

'•as. dencia militar en su decreto de 22 de Diciembre del 
año último, esta Intervención militar concertará «1 19 
del actual ú las once de su mañana la adquisición de 
2000 camisas de coco elefante, 500 toallas de piqué 
de algodón y 500 servilletas de coco labrado, para el 
servicio del Hospital militar de esta plaza, con sujeccion 
al pliego de condiciones que desde esta fecha te halla 
de manifiesto en esta miims Intervención. 

Manila 12 de Enero de 1863.—Jor^e de Viven* y Augel. 
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m m m DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 12 A L 4 3 D E E N E R O . 

N* 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Soisogon en Albay, go'eti núm. 238, María, m 5 | 

dias de navegación, con 450 picos de abacá y 4 cerHr 
censignado k D . Pablo García; sa arraei Joaé María ^ 
Mandagurt. 

De Cali ayan en Tayabas, bergantin-goleta núm. i2sj 
Rosario, en 3 dia« de navegacon, con 217 piezas ey - i 
narr ' , bañaba y molave: consignado al unaéz Mar s','n 
Chaves. 

De Sua'en Panga-lnan, id. id. nún. 139, Sta.Juana 'i^ 
(a) Al ja Marina, en 12 dias de navegicioi», con 1673 L 
cavanes de airoz y 500 bultos de bayones vacíos: con- ^ 
signado á D. Mauuel Genato; su arráez Ignacio Berna!; 
y de pasiijfros el estrangero Charles Caylos. 

De Singaponr, barca ing'esa Commcdore, de 426 to
neladas; su capitán Mr. Hugh Baird, en 47 dias de na
vegación, tripulasion 16, con efectos de Europa: con
sígnala á los Síes. Martín, Dyce y Compañía. 

BUQUES S A L I D O S . 

Para Emuy, bergantín español Ignacio-, BU capitán 
D. Josó Antonio Ageo, con 17 individuos de tripulación: 
su cargamento arroz y otros efectos del país 

Para Cagayan, berergmtn-go'eti núm. 179, Andu; nfl 
su capitán D . Justo Anduisa; y de pasajeio un chine 

Para Borongan en S-imar, pontin núm. 201, Sunlr. 
Fihimentf, su anaez Cipriano Ahella. 

Para Zambales, pane» núm 339, Ntra, Sru rfe Coa-^B 
iolacioii) su anaez Aniceto Abij-m. 

Para id., id. núm. 216, Evperunza; su arráez Bne-
naventura Arga. rkf-

Manila 43 de Eierode 1863.--Perfro (X Taxortera, ^ 
. v̂; I 

D E L 13 A L 14 DE ENERO. 

BUQUES E N T R A D O S . 
De Hong-kong, en 4 dias de n T»gacion, vapor de 

S. M., S'irvaes, del porto de 3 cañones y de fueizu 
de l'iU cabal os y 120 pinzas, su comandante el te
niente d« navio D. Eugenio S.mchez y Sayas: con
duce la mala de Europa, y de transporte un alférez 
de navio y 19 individuos de tropa de este Ejército, 
p-o edeiite de Cochinchina. 

De á Narciso en Zambales, pan o núm. 421, S. Vi
ente, en 1) di¡ts de naveguoion, con 1180 cavanes de 
arroz y 11 cerdos: consignado ú D. José M . Soler; su 
arráez Isaac Veiona. 

De llocos Sur, p m o núm. 338, Roíurio, en 9 días 
de navegacioN, con 500 cav.ine- de arroz, 14 pipas de 
tintaiTou, 18 cajones de añil, 180 pi.os de cebollas, 
2 vacuno?, un caballo, 45 cerdos ó > avane» de ajon
jolí y 98 cestos de panocha; toiifiignado al mraez Dio
nisio Angeles; y de p.sajeros el subteniente del regimiento 
inr ntería núm. 7, l i . Fian iscq Infante, con un asistente. 

De Bo inao en Zambales, M. núm. 430, S. Pedrv, 
en 7 días de navegación, . on 40,000 rajas de leña, 30 
tinajns de p .ogao y 3 cajones de i d . : con'ijniado a l 
chino fhlquit-j: su arráez Julián A»ior«£.' "• ti Ü" 
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De latii.)" cu A . \ , ;..icta iiíiin. 95 Stn. i'l-ru. 
en 7 día» de" nave aci in, c n 445 picos de aba á, 4 
id, tle cíte os d.- v.t u y 4 oerdos: consignado á doña 
¡Marina de ios bi.uc <; u ..riaez Domingo Gi e; y de 
Dkf jero «n cliino. 

De Mulanay en Tayabas, id. núm. 101, 5. B w -
n- v e n t u r a , en 13 días de navegación, ion 4500 pas as 
de brea, 200 bayone» vacíos. 1U piezas de cueros de 
vaca, 2000 nervios de venados, 2 bult >s de ceia y 5 
cnraco'es: consignado á D. Pe^lro Evaristo; su anaez 
Juan S.uitayana. 

De Ci'asiao en P ugaainaD, pon'in núm. 222, Sin. An
gel Custodio (a) Paraitii, en ó dias de navegación, 
con 500 cavanes de anoz y 774 pilone* de a / á . a r : 
consignado ü os Sres. Aguirre y Compañía; su arráez 
D . Callos Viray. 

De ídem, i . l . ' núm. 234, Avrura, en 6 días de na
vegación, <on 40) «avanes de ar>ot, 1045 pilones de 
•Zúcar, 88 tancalea de M l a m a y y 100 cocos: consignado 
al ;i raez Lauicano de Ociinipo. 

De Boac en Míndorn, panco núm. 495, 8. Pedio, en 
13 dia- de navegaci' i i , con 109 picos de abacá qui-
lot, 7 id. de id. co'rientp, 9 I l 2 lavanes ile cacao, 
100 piezas de íinamay y 3 ceñios: consignailó al arráez 
To ibio Leaño. , „ -

De Ditgup'm en Pang.sinan, ponlin núm 198, Santa 
Juana, en 6 días de navegucion. con 972 cavanes de 
íftroz, 272 pilones de nzúcar, 10 bayunes de arroz bianco, 

P90 piezas de cueroü de car.ibao y vnc», 2 cajones de 
íétyjros de retorno y 24 ceñios: consignado á los Se-
a<ires Aguirre y Compañi ; su arráez Macario de León; 

"y de pasnjeros tres chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Capiz y Cebú, bergantin-golc'a núm. Ifi2, Oe-

novevi; su capiian D. Luis de los Reyes; y de p,»8«-
jero» lí- J " ' é Pavía, gobernador de la citada provin-
-, m de Capiz, con su s inora, una niña de menor edad 
v tres crudos, los italianos, Lázaro Montano, Santiago 
Giisatwi,-. Antonio GoneU y Angel Adami y un chino. 

ParaCápiz , id. id. núm. 116, Venanciu;s\i arráez Santos 
Mjmciácój V de pasajeros D. Diego Pacheco y Rodri-
?uei, subteniente del Tercio de Policía de aqu lia nro-

a .. tres soldados licenciados .por cumplidos del re-
2nto infantería núm. 3. 

Je^ -amar, pailebot,'..úm. 8 4 , 5 . José; su arráez Se-
.• S . Collautes 

diaara id., ponlin núm. 200, Sla. Filomfna; «u arráez 
trtlH'e Quemada, .oasis ad 1 

fiara su destino, vapor de guerra ruso, Hat/damack, 
Ac:-c\ porte de 3 ctñones, y de fuerza de 160 caballos 
Ut» 139 plaza?; su commidanle el capitau de corbeta Mr . 

Víesteheuroít, 
f/V^ani id. , corbeta vopor de hélice de puerra ruso, No-
io^, J í ! porte de 1 I cañones, y de fuerza de 160 ca-

y 180 plazas; su comandante el capitán de fragata 
4 John H . Evcrett 
nhinibi 14 de Enero de MiQ ̂ .-Pedro C. Taxoncra. 

Lscribania de üluriaa del Apostadero de Filipinas. 

Por acuerdo de la Jtmta Económica del Apos-
iadero, se saca á pública licilacion el Suministro de 
medicinas y drogas al Arsenal, buques de guerra 
y divisiones do fuerzas súliles, cuyo acto t endrá lugar 
ante la misma en la Casa-Comandancia general 
de Cavile, á l/is dos de la tarde del 20 del actual 
bajo el pliego de condiciones que á cont inuación se 

i inserta. 
Manila 12 de Enero de \ S Q 3 . — N co/ás Avila. 

r^P/í^yo de condiciones, bajo las c / ales se saci a pú~ 
¿r hlica licitación el sum nUtro de medicinas y dro-

.gas a l Arsenal, buques de guerra y divisiones de 
fuerza» sutiles del Apostadero. 

Oblignciones del contralista. 
i . * Será la de entregar las medicinas y drogas 

de la mas escelente calidad: y no se admi t i rán si 
.'• fuesen iguales á las mejores que ecsislan en los 

^n 'e rcados de Manila y eslramuros. 
| ' 2.* Los pedidos se le b a t á n por medio de pro-
- videncia de la Ordenación de Marina del Apos

tadero, y los satisfará en el t é rmino mayor de cua-
ocho botas ó antes en caso 

5. » Las medicinas, drogas, instrumentos y úiiles 
de enfermer ía que no se espresen en esta con
trata y pueda necesitar la Marina en circunstan
cias estraordmarias, será también de la obligación 
del contratista proporcionarla?, siempre que existan 
en su establecimiento ó en los d e m á s semejantes 
de la Capital, á los precios que tengan en el mer
cado y bajo las mismas condiciones de los otros 
articulos > spresados en la nota núia. 2. 

6. a Kl contratista p roporc ionará envases de cual
quier clase, que no puedan alterar los géneros que 
contengan, y cajones proporcionados donde vayan 
estos peí f i ;c tamenté eslivados para la conducción á 
los botiquines de los buques ó liivisiones de fuerzas 
sutiles, cuyos electos le serán devueltos después que 
hayan hecho el servicio ó abonados á los precios 
fijados en esta contrata, si se hubiesen inutilizado 
en é l . 

7. ' Para que pueda tener cumpUdo efecto cuanto 
se previene en la condición anterior, se remi t i rán 
al contratista por el almacén general del Arsenal, los 
envases y útiles con que se hubiesen remitido á 
los buques y divisiones los reemplazos de medicinas. 

El a lmacén general del Arsenal verificará esto, 
por medio de una guia valorada, con arreglo á la 
contrata, á continuación de la cual pondrá el con
tratista el recibo de ellas á fin de bajar su im
porte tlel primer libramiento que haya de verificársele. 

8. " Cuando se verifique desarmo de algún buque 
ó división, ó cuando se hubiesen pedido medicinas 
por estraordinario, se obl igará al contratista á re
cibir las que estén en buen estado por su valor. Los 
envases en que hubiesen estado contenidas dichas 
medicinas, volverán al contratista, abonándose le los 
inutilizados en el servicio. -Í-IIA eb n i í 

hi fai bi . ¿ ¿ . ^ í . , b f ,«1 i b̂ Jj-^oU o i b f i t b l A Heglos paru l i l icitación. >,< 0^n 

9 * La contrata se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero de Filipinas, en el dia 
y hora que se disponga por medio de avisos en 
la C a r e l ' dé Manila. Estas condiciones se pub l i 
carán asimismo en el citado periódico por tres dias, 
á fin de que los especuladores que quieran hacer 
sus proposiciones puedan verificarlas. 

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se 
hagan á la forma y concepto del modelo n ú m . 1; 
y las que aparezcan sin los requisitos de estas, serán 
desechadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
se fije á las medicinas mayor valor que el que se 
señala como tipo admisible en la nota que se acom
paña con el n ú m . 2. Las proposiciones han de con-
prelarse al mismo valor ó á rebajas en progresión 
nécendenle . Kstas serán en la progresión de 5, 10, 15 
ó mas por ciento del total valor de las medicinas 
y envases que se contraten. 

1 1 . Reunlila la Junta Económica de que habla 
la condición 0.*, los interesados que havan de pre
sentar los p'rogod de proposición, espomírán al Pre-
sidonte, durante el espacio de treinta minutos, con
tados desde la hora que se señale en los anuncios 
para cmiiczar el acto, las dudas que se les ofrezcan, 
pidiendo las esplicaciones que creyesen convenientes; 
en la inteligencia de que transcurrido aquel tiempo, 
se da rá principio á la entrega de los pliegos, sin 
admitir observación n i dar esplicacion alguna que 
pueda interrumpir el acto. A este d a r á n principio 
los licitadores entregando al Presidente los pliegos cer
rados y documentos justificativos de depósito que es
presa ía condición 17, cuya operación se ha rá en el 
espacio de otros treinta minutos, contados desde que 
espire el marcado anteriormente para las esplicacio
nes. Dichos pliegos se n u m e r a r á n por el órden en 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
iclirarse bajo pretcslo alguno. 

12. Ü]>piradus los treinta minutos señalados para 
renta y odio Horas o antes en caso de urgencia, ja recepción de pliegos, se procederá á la a'ner-

3. " Si . en el tiempo prefijado en la condición ' tura de os mismos por el órden rigoroso con que 
anterior no cubrióse el conlralisla los pedidos ó lo ' 1,10,00 nmnerados, levendose en alta voz v se 
electuase con alguno o algunos géneros de calidad ¡ a ijmiicará el remate terminantemente, y en el acto 
inferior, la Ordenación podrá disponer su adqui- por la Jimia Económica del Apostadero al mejor 
stcion por medio de comisionado de compras, siendo posíór , que será el que, cumpliendo las condicio-
de cuenta de aquel el exceso que pueda haber en 1 hes prefijadas en este pliego, proponga precios mas 
el precio, el cual se le deducirá en la primera baju>. r r b 1 
l iquidación que se efectué en la Intervención del 13. Terminado el acto se devolverán á los i n -
Aposladero. teresados los justificantes de la garant ía que les au-

4. Obligado el contratista por la primera con- t o m ó para tomar parle en él, á escepcion de los 
thcion a que las mcdicmas y drogas que entregue,1 que pert enezcan á la persona ó personas á cuvo 
seau de la mejor calidad, le serán devueltas las \ favor resülte el remate, que se re t endrá basta el 
que no tengan esta imprescindible circunstancia; 1 otorgamiento de la escritura. La cantidad de de-
a si entregase algunas que no sean de recibo, según pósito quedará á favor de la Hacienda en el ca«o 
dictamen facullauvo, las reemplazara con otras bue- de que el rematante ó rematantes no se presen-
uas en el improrogable ICMIUPO de veinlicuatro tasen á cumplir su compromiso, 
lioras contadas desde el acto de recibir las des-: 14. Si del remate resultasen dos ó mas p ro -
v h m i i L ' ' d é l 0 M ' i * I I 2 ü ííSSl̂ f1 P0^cio"cs i8ua,es. se procederá en el acto á nieva le lít.r íl- t , ó q"C ,'i,ya ll(,jad0 dtí vc,bul e^re los interesados, cuyas propo-
laubta. po. tal umeepm. úc iü l ¡c , rCio]llin idéal icM. Esta licitación dn rk rá 

quince minutos sin próroga , pasados los cuales, iet< 
m i n a r á el acto á disposición del Presidente, quie, 
lo prevendrá por tres veces. Las bajas á que ^ 
lugar esta segunda licitación seguirán el orden 11% 
cado en la condición 10 . 

15. Adjudicado definitivamente el remate, \̂  
faltas á las obligaciones contraidas se exigirán 
la via de apremio y procedimientos adminislralb,,»-
según el art 11 de la Ley de contabilidad d, 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera s» 
jeccion á lo dispuesto en la misma y á la renuiid 
de todos los fueros y privilegios pauicnlares. 

16. E l derecho para presentarse como licitado, 
siempre que tenga aptitud legal, se adquiere co» 
signando en la Tesore i ía general de las Islas doj 
cientos pe=os fuertes en metá l ico . A los \ 
cerrados de proposición se han de a c o m p a ñ a r , comí 
queda dicho, los documenlos que acrediten el 
pósito, y serán admitidos á la licitación, con I * 
condiciones espresadas, los españoles ó eslranjerq 
residentes en las Islas, bien presen tándose por 1 
ó bien por medio de apodevado competenlemeni, 
autorizado; en tendiéndose en ambos casos que hai 
de constituirse á la responsabilidad que les sugi^ 
ran las Leyes del Reino, siendo justiciables p» 
ellas en todos los asuntos de su contrata, tanti 
ellos mismos como sus bienes y haciendas, si s« 
estranjeros residentes en las Islas ó dominios di 
España : siéndolo del mismo modo sus apoderad» 
en los mismos té rminos , si los prim ipalos residiesei 
fuera, para lo cual se entiende igualmente (pie re
nuncian á todo fuero y privilegio de escepcion pm 
estranjeríá, sujetándose sola y esclusivamente á |¡ 
acción de los tribunales quo se marcan en csli 
contrato. 

Obi y rciones de la Adminislr cion. 
17. Para responder el contratista del exacto ctm 

plimíento de su compromiso, presentará fianza lega 
de mi l pesos fuertes en metál ico, ó en billetes di 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuya suma elfr 
posi tará en la Tesorer ía general de las Islas. 

18. La vigilancia para el cumplimiento de la 
requisitos que son obligalorips del contratista, a 
somete al Comandante general y al Ordenador de 
Apostadero, b i t.bi ,. 

19. Las entregas de las medicinas las hará « 
contralista á virtud de los pedidos de que trata b 
condición 2.* y en la r o c i n a siguiente: 

A los buques que se hallen en Manila las eii' 
t r ega rá en su oficina el contralista al médico dt! 
buque en presencia del Contador del mismo, [iré-
vio el reconocimiento del espresado facultativo. 

A los demás buques que no estén en la Capital 
divisiones y otras atenciones, el contratista hará l i 
entregas en el ahuaceu general del Arsenal de Cavill 
después de haber sido reconocidas por el médico dd 
mismo pun ió . 

/¿<'^7'/s p i r u lo rotifnhUiilad, 
20. El contratist 1 remit i rá ó ha rá entrega d 

las medicinas por medio de guias duplicadas y vi 
locadas, según los precios de cont ra ía , y en una i 
ellas recogerá la Tuella de guia que con los pt 
diilos que obra rán en su po ler, las acompaña r i 
é la cuenta que ha de formar según la condición 21 

2 1 . El contratista formará mensualmenle la cuenl 
justificada de los suministros verificados. Para a 
justificación acompaña rá á los pedidos y filias lí 
recibos que debe haber á cont inuación de eslaí 
Así formada, la presentará al Ordenador del Apoi 
ladero, quien d ispondrá que en la Intervención S 
proceda á su examen y liquidación y se espida < 
l ibia inientro de su importe, siempre que la bal' 
competentemente justificada. 

2 2 . El pago se verificará ptintualmenlc paral 
Tesorer ía general de las Islas. 

Disposiciones generales! 
23. En caso de fallecimiento del contratista 1* 

de continuar el suministro por cuenta de los liefi 
deros ó albaceas testaiñenlai ios durante los novofll 
dias siguientes, si antes no se pusiese el suminisl11 
á cargo de otro contratista ó de la administración 
Pero si á los citados herederos ó albaceas téstame* 
latios convieniese continuar bajo las mismas condici* 
nes, siempre que el término de ellas no lutya '* 
necido, podrán verificarlo, esponiéndolo oficialinefl1 
al Ordenador del Apostadero para que este dé c* 
nocimiento oportunamente á la Junta Económica ' ' 
mismo. 

24. La duración de este contrato será de * 
años á contar desde que se baga la primera I 
l i ega de medicinas para los buques ó Arsenal, pié* 
el pedido correspondiente. 

25. Este coulralo no podrá en caso alg"' 
sujetarse á juicio arbitral, según lo dispuesto f 
el art. 12 del Real decreto de 27 de F e b r e r o » 
1852. Las cuestiones que puedan suscitarse | H 
su cumplimiento, inteligencia y rescisión, so i ' ^ 
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4 n Hfsoues de depurados los t rámi tes guberna-
íe,„s p o r ^ W b m . a t e de Marina 

Si se declarase la rescisión de este con-
. io oor no llenar el interesado las formalidades 

l | f (a escritura de que trata la condición -16, se 
meterá á nuevo remate segun el art. 5 . ° del 

K l decreto de 27 de Febrero de 4852, y en 
de que hubiese diferencia de valores en per-

•^'cio de la Hacienda, entre el primero y segundo 
^jnate será aclue"a l'tí cuenta del que remató en 
¡ S e r ' t é r m i n o , asi como los daños y perjuicios 
míe iusüficadamenle se hubiesen causado por la 
demora iofendaj paia cuya responsabilidad servirá 
de n r a o t í a e! depósito, sin perjuicio de las demás 
disposiciones que se dicten, de conformidad con el 
eferido art. 5 . 0 : en el concepto de que para la 

! nrecíacion de los daños originados, se formará es-
' ediente gubernativo, oyendo las observaciones de 
j os interesados, el cual se pasará al Presidente de 
'a Ju da Económica del Apostadero para su reso-
ucion. t B ' * o I 

Difposiciunes expeciules. 
27, Este contrato no podrá sujetarse á novación, 

esto es, al subarriendo ó trasmisión de las obli-
eaciODes por parle del cónt ia t t s la á otro individuo 

sociedad, sean los que fueren, sin que preceda 
el conocimienlo y autorización de la Junta Econó
mica del Apostadero, única que tiene facultad para 
concederlo.^ ^ „, i . ^ ' ^ i ' . ' " « ' ÍLVÍI^ 'V^IO 

28. Los gastos de las actuaciones, copias de los 
espedienies de subasta y demás que se originen 
basta la completa terminación del remate, serán 
de cuenta de la persona á favor de quien quede 
la contrata, debiendo quedar el testimonio p r i -
monlial en la Comandancii general de Marina, y 
sacarse otros tres para la ordenación é Interven-
rinn (luí Ap'ostádcró y el otorgante. Cavile 15 de 
Diciembre de MStii.—Jacinto Helando. 

NUMERO i . 

Modeló de proposición para la contrata del sumi
nistro de medicin s y droíjas p r t ¿ s atensiones 

del Apostadero. 

D. N. . . vecino de . . e n propia represen
tación (ó por la de N . . . vecino de . . 
para lo que se halla competentemente autorizado 
en virtud de poder adjunto) enterado del pliego de 
condiciones para el suministro de medicinas v dro-
graa pata las atenciones uei .•i^,..1(^1,n S1. c o m . 
promete á verificar dicho servicio según se pT'evrehe 
en las 28 condiciones que el espresado pliego con
tiene, á los precios que espresa la nota núm. "2 con 
las bajas de 

Fecha y firma, 
NOTA.—Las bajas deben ser por unidades y 

céntimos, .lobt^mo) lab «ÍÍIIII#OI*I 
N t B I . 2. 

NOTA del valor que se fija corno ftdinisibt' á l<is me 
tlicihas, drorjnx ij enviis-s (¡ne a conli'iwiclim te espitsan 
ff h'iu de suminixlrurfe ala marina de ¡jaina d-.l Apo--
tadero de Filipinas. 

Jarales y mieles. 
Jarahe simple, libra de 16 onz-.s. . . . . 
Miel ileiiora'lH, ídem t . . 
H .b de L ffdect1.-ur, ide.n 

Estrados. 
Rrtracfo de opio ncuoso, onza 
UeiD de belladona, idem 
Uem de ratiuiia, iiicin 
l ie n de .•icut», idem 
•dem de quinal Mando 

de valeriana silvestre, idem. i í ' » / é ,t 
Pildoras. 

Pildoras de cinoglosa, onza • . 
j'lem mercuriales de sedillot, id««n. . . •. . 
' '"̂ M esciiílicas de la Farmacia liispaiiíi, idem. 
ídem de estrado de o|>io de 72 gr uios, idem. 

Sales y ócsidos. 
Wbonato de magnesia, ld)ra 
H * 1 0 'le plala ^f'sl.'liz^do, dracina. . . . 
^ufato de alumapia y potasa, onzas. . . . 
Idem idem ealimi.do, idem.., . . . . ' . • • 
^dfao de zinc, onza.:" •*,'8>.' . . . 
Idem de magnesi», libra Ü,5Ü 
f, e,n lle cobre, onzi 0,06 
PoUm p.úsic^ ,ibri 
C'-nuro de p ^ , idem. . . . . . . 
3 ^ quinina, unz.. . • 
• <-et4to de plomo liquido, idem. . . . . ' 

«Mimo de p0tusu 01|ZU 

$ om 
0,37 
3,00 

2,00 
1.00 
0.50 
1,00 
2.00 
1,00 

1,50 
1,00 
1,00 
2.00 

Lao 
0,37 
012 
0,25 
0,25 

. n ' 7 ü r ' á r u r o , [ i b t & . ' ^ ' l ' W ' * } 
Aa.taro emético, i.icm ; „, 
" dnodato de potasa, iJem 16 00 
^oruro de k j f u S . ,,00 

2,00 
4,00 
7,00 
0,12 
1,0!) 
0,12 
0,75 
4,00 

I , — "usa, iaem. 
J •••'locl.;rllro de 1Iierciiri( 

calciné,. , ide.n 

AcL'Ut0 MPP9Í«cp liquido^ onz!-. '. '. • '. 

1,00 
0.60 
0,25 
0,09 
0,50 

Idem potásico, idem 
Idem plúmbico cristal, idem 
Azoito •rgéntico fundido, idem 
Bicarbonato !-ólico, idem 
Biúcsido de mang.mesa, idem 
Carbonato poia-ico, idem 
Cloruro férrico, draoma 
[déla mercurioso precipitado, onza 
Yodo mercurioso, idem 
Ocsido Riilimónicu hidrosulfurado 
Idem cilsico, ideen. • 
Idem mercúrico, idem 
Idem zinúcu sublimado, idem 
¿ubnitnito de bismuto, idem 
üeutoelururo de mercurio, dracma 
Antimonio liquido, bbr... 

Acidos y álcalis. 
Acido nítrico, onza 
Idem sulfúrico, idem 
Acido citnco, onza 
Amoniaco líquido, idem 
Acido elorihi'irico, libra 
Idem tánico, onza 
Idem tánico cristalizado, idem 

Alcoholes y éteres. 
Alcohol rectificado de 36 a , libra 
Aguardiente alcanforado, idem 
Alcohol de canela, onza 
Catecú, ídem 
Almizcle, dracmn 
E-iplrilu de nitro dulce, onz-" 
Eter sulfúrico, idem 
Cloroformo, idem 

Tinturas alcohólicas y vinosas. 
Tintura de c-stoi, onza 
Láudano líquido, ide.n 
Tintura de cantáridas, idem. . . . . . . 
Idem de yodo 
Alcoholado corrobotiente de With, idum. . . 
Idem ie almizcle, dracma 
Idem de succino, onz»1. 

Polvos simples. 
I'olvos de uoma arábiga, onz' 
Idem de Tr^gaciinto, idem. '. v i • • 
Idem de cuerno de ciervo preiiarado, idem. 
Idem cantáridas, idem 
Idem de mostaza, libra 
Idem de liioizi, idem 
Polvos de quina, onza 
Idem de escilá, idem 
Idem de liipecaeuaAa, idem 
Polvos de jdapa, onza 
Idem de pimienta cnbeba, idem 
Uik dé hviVt'.i),''',Jkm.. 
Idem de azufre sublimado, idem 
Idem de colofonia, idem 

Polvos compuestos. 
Polvos de Dower, onza 
Idem astringentes compuestos,.j^jp,;^ . . j , {,•! g[,t 
Idem iraiifran, idem. . • 
Idem de Viena, idem 

Aceites. 
Aceite de almendras duhes, onza 
Lieai de cblor, ídem 
Idem de catápuii, idem 
Éseiicíá de l icminlina, idem. . . . . . . 
Aceite do hígado du bacalao, idem. . . . 
Idem esencial de azahar, dr.icma 
Idem idem de canela, idem 
Idem idem de menl.i, id 'm 
Bálsamo de Pcichler, frasco pequeño. . . . 
Idem do Tolíi, onza 

Unyüen'.os. 
Ungü'rnto de baniliBonJ onza 
Idem de estoraque, idem 
Idem de mercurio de partes iguales, idem. . 
Cerato simple, idem 
Manteca sin SM!, libra. . • 
Liparulado de altea, idem 
Idem de azufre alcalino, idem 
Idem de canláiidas, idem 
Idem de carbonato plúmbico, idem 
Idem ocsiginado, idem. . . . . . . . . 

JEmplast'S. 
I'mplasto confortativo, onza 
Idem de aquilón gomado, idem 
Idem nglutinante, idem 
Idem idem estendido, 1 /" cuadrada 

Resinas. 
Trementina, onz. 
Bálsamo de copaiba, idem 

-Capsulas de idem, doeemi 
JRaices. 

Raíz de Cbín*, libra 
Idem de genciani, idem 
Idem de renaliz, ídem 
Idem de altea, idem 
Idem de zarziparrillu, idem 

Simples. 
Q,uina entera, onza 
Sen, idem 
Centaura menor, libra 
Flor de árnica montana, onza 
Manzanilla, libru 
Fior de lila, onz» 

0,50 
0,12 
3,00 
0,12 
0,12 
0,12 
0,25 
0,37 
1,00 
1,00 
0,12 
0,50 
0,50 
0,50 
0,06 
4,00 

0,12 
0 06 
0,37 
0,25 
1,00 
1,00 
0,25 

1,00 
0,75 
0,37 
0,12 
2,00 
0,37 
0,50 
1,00 

1,00 
0,75 
0.25 
0,50 
0,37 
0.75 
0,25 

0,12 
0,25 
0,18 
0,50 
0,75 
0,50 
0,25 
0.50 
1,00 
0.50 
0,25 
0,37 
0,06 
0.12 

1,00 
0,25 
1,50 
0,50 

0.06 
0,06 
0,25 
0,06 
Ü.09 
1.50 
1.00 
0,37 
2.00 
0,50 

0 06 
0,12 
0,18 
0,06 
0,50 
1,00 
1,00 
2,00 
1,00 
1,00 

0,12 
0.12 
0,12 
2,00 

0,06 
0,25 
0,25 

0,50 
1,00 
0,50 
1,00 
2,00 

0,25 
0,12 
1,00 
0,25 
1,00 
0,12 

0,5C 
0,50 
0.75 
0.06 
0,12 

Linaza, . libjv 
Cebada perlada, idem , . . 
Almendras dulces, idem 
Almidón, onza. , 
Maná, idem 
Catecú, ide.n Q 25 
Almizcle, dracma 2 00 
Alciinfor, o;.zi 0 25 
Agárico, idení 0 12 
Esponja fina, idem 0 50 
Idem preparada, idem Q 75 
Sanguijuelas, ciento. 
Paño iugiés, libra 
Flor de violeta, onza 
Hoja de tabaco, idem. 
Idem dis loroi.gil, idem. . . * . . . 
Idem de MIVÍI>, idem. 
Goma arábiga en Mr», tdwbt ' • . • " • ' i »v 1 

• £leci uar ios. 
Sacarolado cordi i ! , onzi. . . . . . . 
Idem opiado astringente, idem. . . . 

Aguas. 
Agua destilada, libra 

Alcohólalos. 
Alcohólate) de cocle;ria, onza. . . . 
Idem de romero, idem , . 

Productos animales. 
Cera blanca, übr-i 
Esperma de ballena, eaf» 

Pomada. 
Eslearato de mercurio compuesto, onza. 

Leños. 
Guayaco rasurado, onza , 0 . 1 2 
Sasafras rasuras, idem 0,1'¿ 

Simientes. 
Cebad* común, libra. . . ¡dfNCa 
Mostaza, idem 

Metales. 
Limadura de fierro-profirisad^ onza. 
Yodo, idem. 

Viw.s 
Enolado Miti.nonia! turbio, onza. . , 
Vino antiescorbútico, ídem 

Dl íOGÍ fá 
con aplicación á tallerts del Arsenal y máquina de uoi: 

Salitre, librn 
Protoócsido de cobre, idem. 
Acido prúsico, onza. . . . . 
Aceite de vitriolo, libra. . . 
Agua fuerte ácido nítrico, idem. 
Alcanfor, iden 
Alcohol, idem 
Potasa, idem 
Antimonio tamiz.do. idem. . . 

Nitrato de v. i r i t i , idem. . . . 
Azogue purificado, idem. . 
Azufre flor, idem. 
Azul de Prusifl, idem, . . . ^ ."wju 
Cardenillo en grano, idem J" 1,00 ' 
Sulfuro negro de mercurio, idem 4.00 
Goma arábiga, idem 1,00 i 
Lápiz plomo en grano, idem 0,50 
Litprgirto en idem, idem 

0,75 
2,50 
0.12 
0,06 
0,12 
0 12 
0,09 

0,75 
1,00 

0,25 

0 2 > 
0,18 

1 
ojias. 
0,J2 

0,50 . 

Loo 

. . . . 

Pez gneg>, nora. . . 
Idem rubia, idem. . . 
Piedra alumbre, idem. 
Sosa (rarbonalo neutro). 
Vitriolo blanco, idem. 

idem. 

0,37 
0,26 
o;25 ^ 
0,50 -, 
1,00 
1,00 

Sangre de drago en polvo, idem 3,00 
Vitriolo azul, onza , . '^,06 
Copal de Lev.mto, libra. 
Nitrato de estronciaiin. idem 

Emlases. 
Frasco de criítul de figura redonda y 

ancha de cabida de cinco libras, uno. 
boca 

do 
de 
de 
de 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem de 
Idem de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de 
de 
de 

ídem de cuatro idem, idem. . 
idem de tres idem, idem. . . 
idem de dos ídem, idem. . « . . 
idem de una idem, idem. . . . 
idem de media ídem, idem. . , . 
idem de seis onzay, idem. . . 
idem de cinco idem, idem. . . 
idem de cu>tro idem, ídem, 
idem de tres idem, idem. . . . 

de idem de dos idem, idem 
ile idem de una idem, idem . . . 

Idem de idem du buoa estrecha de figura redonda 
de cabida de cinco libras, uno 

Idem de idem de cuatro idem, idem. 
Idem de idem de tres idem, ídem 
Idem de idem de dos ídem, ídem 
Idem de idem de una idem, idem 
Idem de idem de media idem, idem. . . . 
Idem de idem de seis onz IK, idem 
Idem de idem de cinco idem, idem. . . 
Idem de idem de cuatro idem, ídem. . . . 
Idem de idem de t r s idem, idem. . . . . 
Idem de ídem de dos idem, idem . . . . 
Idem de idem de una id .m, i le.u. . . . 
Frasco de cii^tal de boii esirecha de Sgon 

redonda de c b i i a de una onzi, uno. . . 
Idem de porcelana ó barro vidriado de idem idem 

idem idem de cabida de cinco libran, 
Idem de idem de cnalro idem, idem. 
I.lem de idem de tres idum, idem. 

•j.oo'.gl 
2k00' 

cali-
¡nú-

f j S O -

0 , o - lC 

o $ Y « 
0.25 * ' 
0,25 3 
0.30" 
0 18 
0,15 
0,12 

1,50 
. . . 1,25 
. . . 1,00 
. . . 0,7' 
. . . 0,5' 
. . . 0,3 

• . P*P 
\ J ^ , ; o,2:. 
'. . 0,20 
. . . o.ií-

. . . e,i5 
. . . 0.12 

uno. 

0,12 

1,50 
1.25 
l / k -



Mem de idem de do» idem, idem 0,75 
Idem de idem de una ídem, idem 0,50 
Idem «le mediti idem, idem 0,37 
Idem de idem de ( ¡ fu O O X M , ídem 0.'25 
idem de idem de cinno jdetn, idem . . . . 0,25 
Hem de idem de ciiítro ide n, idem. . . . 0.20 
Idem de .dem de tr^s idem, ídem, . . .- . 0,18 
Idem 'le idem d e áof i d p m . i d e m . . . . » 0,16 
Lli ' t i i le • ; - d e ii". i id<¡m, idem, . . . . 0,12 

. j^fpbcMic de v j . l r i y .iy ¿ í - n t .U'ñ . . \tnnt lu c o n s e r -
, r • • «• . • . ara G mo*{«•..nf«»r, 

i-ioraro y |enj itiVCiii-M do jjran c-^i-iidad, 
Ép^doniiijuituii, UHH 1,50 
B.telliis de vidrio pnrti la cond-iocioii de los 

-ii jdioamenti.s, una 0,06 
Fra^'o de vidrio ordinnrio pura el mismo objeto 

de cabida de seis onzas, uno 0,12 
Idem de idem de einco idem, idem. . . . 0,09 

J t á e i H de idem de cuatro idem, idem. . ; . 0,06 
Idem de idem de tres idem, idem 0,05 
Idem de idem de dos idem, idem 0,04 
Idem de idem de una idem, idem. . . . 0,03 

Utensilios. 
Esp&tula de fierro, una Ii00 
emapensoríos, idem 0,50 
Esb-irificador, idem 8,00 

• , B ; ) k i portátil de cirujia, idem 22,00 
«"TIIPÍÍOS de tablilloa de eslremidades, un juego. 4,00 

Éiatledidd de cristal, um». . 1.00 
•' 'Latíceta», idem 1.00 

Livntiva de estuñ", idem 3.00 
C ' i fdi iM de í H O g i i i , una 0,75 
Torniquetea, idem 5,00 
Kspátula de imeso, idem 0,37i 

^Idein d.; fierro, idem 0,50 
Juegos do férulas, idan 2,00 
PicOpistero do cristal, idem.. . . . . . . 0,50 
0«ja cúmplela de amputación, idem. . . . 80,00 
Bragueros, idem 2,00 

,C*W» 15 de Diciembre de \862.=*Jacinto Belando. 

N O T A . 
Los precios fijidos In anterior relación deben en-
í^rse con la baja del cinco por ciento. —Fecha Ul 

J ¡ 1 J I Belundo lia copia, Avi la . 2 

r j ~ r 

gftPpaETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
^ ," ' • UB L*3 ISLAS FILIPINAS. 

fjLos chinos que á continuación se espresan, eipp^drp-
- r — V - f a «o'pai»: lo que fie állUIlCIR 

>+público para su conocimiento y lines convenientes. 

Yap-Jiemco 8702 
Te-Guió lo 7679 
V y-Vico 10387 

Manila M de Enero de 1863. —/fauar. 0 

Los chinoa que & GoiitíooacioD «e esprefan, han pedido 
pnsaportes para regresar á su pais: io que se ¡munoia 
plíblioo en eutnplimientt) del arf.20 del hundo do 20 

Diciembre de 1649. 
Chua-Liongco 1518) 
Ong-Quijo 17585 
Sy-Toco. . . . . . . 19966 
Jo Licigco 18^72 
Tan-Tiengco 18463 
Vy-Tico 1983 

Manila 12 de Enpro de l863.=Cattra. 

E C R E T A R I A D E L A E E A L A U D I E N C I A 
D E F I L I P I N A S . 

. Ilallánduse vacante la pUza de defensor de presos 
1^. j -\ Juzgado de Tayabaa, la Sila de Gobierno de esta 
cTcSl1"'211' Audiencia, ha resuelto en 9 del uctu. | . se publi-
P c ' que por tres dias consecutivos en la Gaceta de esta 
1 L - Capital, puraque los que quieran optar á ella presen-
•k ten BUS instancias al riuperior Tribunal por conducto 
f * ^ de esta Secretaria, acompañando ios documentos que 

acrediten sus merecimientos, en el término de quince dias 
contados deíde U última publicación de este anuncio. 

Manila 13 de Entro de 186).—Marce'.iano Hidalgo. 
2 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

Loi sefiores amos de casa y establecimientos, se servirán 
remitir á la Co nisarí i de Policía el importe del tributo y 
demás eargna d*.- Ls pCKOAat que Ua asisten, correspon
diente al ptflcénte «ño. 

Ifooiin 13 de Enero de l863_.Varc*/¿no Salas. 2 

AdmiBistpacioa general de líenlas Estancadas 
D K L U Z O N . 

Autorizado este centro por decreto de la Intenden
cia general, fecha 9 de Diciembre del año pióosiin.» pa
sado, para QiMttratar en concierto público el retorno á 
los nlmacen-js geueralef del r-mio, de ciento treinta uno-
b:is de t .buco »gor0'nj KIJ, existente en loa de U Su

balterna de Albay, se anuncia al público que dicho aato 
tendrá lugar en esta oficina, el dia 14 del que rige á 
las doce en punto de su mañana, k cuyo fin se halla de 
manifiesto en el negociado de partes el respectivo pliego 
de condiciones; y que el tipo prefijado en el mismo es 
ul de cincuenta tca'imos por nrr..l7.í. 

Manila 10 do Enero de 1 8 6 3 . - 7 . Roca 0 

D. Dalmasio Olegario, asentista principal del ramo 
de gallos de esta provincia, y Valenlin Navarro, es
tanquero del pueblo de Tanay, dependiente del fielato 
de Morón, de la Administración de Pasig, »« presen
tirán en el negociado de la mesa de partes de esta 
Administración general, dentro del tercero dia psra en
terarles de un asunto que les concierne, en el bien en-
tendi lo, que de no verificarlo, se procederá k lo que 
corresponda. 

Manila 12 de Enero de 1863. — T . Roca. 0 

SecFelaría de la Jnnla Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto d t l Excmo. Sr. Gobernador. Intendente ge
neral de las espresadas Islas, se avisa al público que el 
dia 24 de! actual á Us doce de su manan», ante la eapresada 
Junta que se reunirá en lo* estrados de U Adminis
tración Depositaría de Hacienda pública de esta provin
cia, se sacará á subasta la conlrata de U construcción 
do un camarín de tabla que ha de servir de depósito 
de embarque d i l tabaco que se coseche en el Distrito 
de Samar, bajo el tipo en progresion^deacendente de dos 
uiil trescientos ochenta y un piso*, noventi y uno y 
un octavo céntimo!!, y con snje.tion al piano, presu-
pueslo y p'iego de condiciones qua desde esta fecha 
están de manifiesto en l i Escribmia de Hacienda, si
tuada en l t e l e de San Jacinto núm. 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán »us pioposicione» 
en | liegos cenados, en p.p- l del si lio tercero, en el dia, 
hora y luv;iir arriba designados, marc mdo e I» cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 13 do Enero de lübi.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Excmo Sr. Gobernador, Intendente 
general de las espresadas lalaa, se «visa i | público que 
el dia cuatro de Fenrero próximo, k Us doce de su 
mañana, unte la citada Juuta que se reunirá en los 
estrados de la Administración Depositarla de H icienda 
pública de esta provinc i , se sacara á mibaíta r l arriendo 
del consumo y venta de opio de la |>l za á « Zimboafij¡a, 
Labela de ILsilan, puerto de Pollok y pun oa estabk-
cidos en el rio grunde, bajo el lípo en progresión 
uscendenf de mil doscientos p«so* BUU.ICS, y con su-
jeccion i l pliego de condieipnes^ane ^jftlllÉwi9iltifr*'ft8 
la calle de S. Jacinto nún . 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposíriiinea en pliegos cerrados-, 
en p«pel del sello tercero, en el dia, hora y lug ir arriba 
designados, marcándose la canlidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no será • abwisibles. 

Manila 13 de Enero de 1863.=Fr(7nc/5Cí) fíopent. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 5. 0 de 
esta Capital, fecha 10 del actual, en los autos eje
cutivos a instancia de D. Vicente Fernandez Pe-
redo contra doña María Colendrino, se saca á pú
blica subasta tina casa do tabla y ñipa y el solar 
ó tefreno donde está edificada, de' la propienad de 
dicha Colendrino, sita en la calle de Haya, Tondo, 
arrabal de esta Ciudad, lindante, calle en medio^ 
con otra casa de D. Mariano Santos, con la de 
D. Eduardo Canilla, con otra d« D. Arcadio Villa-
luz y con la de Engracio Ignacio, bajo el tipo de 
ciento cuarenta pesos en que está avaluada. 

E l acto tendrá lugar en los estrados del Juzgado, 
calle de S. Jacinto man. 28 á las dos de la tarde 
del 31 del actual, admitiendo proposiciones en los 
dos dias anteriores. 

Manila tS de Enero de 1863 .—.V/W(ís Afi la . 3 

En virtud de la providencia del Juzgado segundo 
de diez del actual, dictada en la causa núm. 1689, 
instruida oonlra Antonio del Rosario por hurto, 
se cita y emplaza á Pascual de! mismo apellido, 
cochero de oficio, para que por . 1 término de 
seis dias se presente en dicho Juzgado y en la Es
cribanía del que suscribe para declarar, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Binondo 12 de Enero de 1863.—/Ví/ro M. Con-
sunji. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de diez 
del actual, recaída en la cansa núm. 1712, ins
truida contra Francisco- del Rosarid por uso de 
arma prohibida, se cita y emplaza á D. Manuel 
Aldeguel, para que por el término de nueve días se 
presente en este dicho Juzgado y en la Escribanía 
del que suscribe para declarar, con apercibimiento 
de io que haya lugar. 

Binondo 12'de Enero de i ^ G S . - Pedro ) l . COH-
snnji. . 3 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 29 de Diciembre último 
al de la/echa. 

Salud fHÍlUa .3*Slo novedad. 
Coitchai Los h»blt«iitei de e»ta prorincl», «I jaM en • r#coi, 

clon del P"I«y, cur» conroh» ee buena y prlncl|jl« con el bened, 
de U c-ñe-dulfl.-, que ofrece Mperunxa» do producir Ignal reeuludo. 

0 6 r a » ^ « * / i í « » . — P r o í i g u e 1» recompoilcion de l»» c«lt»d«» y p«e«v 
de U prorincl*. 

Precios corrientes en Salanga. 
Azúcar, S p«. K e é a t pilón; palay, 87 ¡ \ i cé i i t . carao; m o t , 1 

73 cén t . i d . ; cacan , ! | > e « o S 5 c é n t . ganta. 
U a U n g a á 5 de Enero de latl2 - J o s é VasUlUn/H. 

Distrito de Capiz. 

Novedades desde el dia \ . ' al de la fecha. 
Salud paMica.—Etcelenle. 
Cauchas.=CIJÍ del p i l i y , terminada su recolfocion.—Tabac•, tor

nado el afaro, y hecho» lo» M!|<undo» semillero» para la coaecha 
•Im», por haber»» perdido lo» primero* con lo* aguacero*. 

O i r a t publicas.—Lu» poli»!»» «e ocupan en la reparación de pue» 
y cal lada». 

Precios en esta cabecera. 
Valar, 68 <i8 céni . cav.n; arroi, I pe»o 60 eéut. Id ; bayone» i , 

87 4 i« 'cánt . ciento; cutro» «le carabao, 3 p». pico; i d . dt raca, i f i . i 
Capia 3 J dt Nurlembre de I 8 6 3 . = i u i » Pstc . 

FroviiRia de la Union. 
Novedades desde eldi i 30 de Diciembre al de lafechi 
**/ud n á i / i c a . — S i n norrdad. 
CWcA-/.—r.onth.ua la del palay en lo. terreno» bajo», y lo ml.g 

la alembr. del tab»ro, . i jui-ndo eu buen e.iado a»i lo* tr.aplw 
como lo» temillan.» que queden. . . . 

Obras . i i W i c « - . - C o u l i « n a l« de la casareal y la de la nuera calw 
de Nagui l a n á B»oan«. Bn todo» lo» pueblo» de la prorincia »e l, 
formado y levantado en loa d i a d a » vi»to»a» columnH» de ma lera [; 
teda» al oleo, que indican l a reparto» de cabecería» en dicha» a 
xadas, y se piocede á la recompo.icion general de las mUma» y d» ] 
puente» i imbornale». . ,•• 

Htchoi i uccidtnlts » n i i o » . - S e g u u p^rte d'l Bobernadorcillo ( 
pueblo de Aring»y, recibido en este Gobierno el dia 3 del actu«l, 
ha encontrado un cadáver con un cestou y el palay que contení»,, 
un aillo, (ntre la JurUdicdon de dicho pueblo y r l de Agoo, y Kf 
manlSeau dicho pedáneo, r l e.pre.ado cadav. r el de una nombn 
Harta (a) Baoi; «obre cuyo »ccid*nte »e Instruyen diligencia». 

Precio» íorri íni»* «it el piublo de .Yamacpacan. 
Arroi . 1 ptwo 2.i cént . cavan. . o r t j 

Movimiento marítimo del puerto de S. remando. 

Rnero. B U Q U E E N T R A D O . 
l)ia 4. De Manll», berganlin-uoleta, Sin. / « i . / . 

HUQUK S A L I D O . 
Id 4. Para Manil», berganlio .ftptuno, con tabaco rama. 

San Pernaodo 8 de Enero d . 18«3.--rJumer/indo R o j a . 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 30 de Diciembre al de. la /eeht 
, —om novedad. 

Cvischai.—Be ha trrminado el corte del palay y continua la »ie> 
del tubacn. 

Obras públiens - S e ha dndo principio á la reparación d* la» eall« 
y puente» en U carretera principal. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 6 ps. 25 c é n i . nyoo; arroz, 3 p». cavan. 
Bucay '•> de Enero de \ ^ \ . — J o a q u í n da P r a t . 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el dia 15 de Diciembre al de la feehi 
Salud púMira.—Sin novedad. 
Obras ;)uMicn(.--l'on'lnu* la construcción del cementerio. 
I'uebl.. de 8. Jo«é de la l»l* del Corregidor 31 de Diciembre da 1881 

Cd/ ío» O. de la Torra. 

Provincia de Camarines Snr. 

Novedades desde el dia 26 de Diciembre al de la fech 
•Salud púhlicu.—Sin noredad . 
Cotéchus. -^-8"!» abundii i tUima». 
Vbrut f i M t f » . — onllouan lo» na tura les en 1» recolección del p»ll! 

Pracioi tarr antes de los tres partidas ila i s ' a prueincia fue á c -
nuacian se espresan: 

Abacá del partid > del Vic - I , 3 p». l 2 I f t c i it. pico; U M H 
i d , ¡ í p*. lM c i u l l>ic>; a r r i l de ; id . , 3 . p». I * l |2 c i n t . e»" 
trigo de id., 11 pi-»o» id.; abacá del oanido de Rinconada, 3 p» ; 
eunl. pico; a m a de i d , l p». 8 6,6 cént caran; abacá del par* 
de Lag-n. y, S p«. 19 \ ( i cén i . pie « r n . i d e id., 3 p» 12 l | i cént.e"'1 

Nuera Cácer. » I , 3 .le E leru dv 1863. x=P. I . del S r . A . , Ja i í t'oeii» 

Provincia de la Pampanga. 

Novedades desde el dia 30 de Diciembre de 186Í 
al de lu fecha. 

Salud pública.—Rln novedad. 
Coseckns.—Coiilinu» la molianda d e U c u ñ a - d n l c e y aluuela recolecí' 

oel palay, 
Obras públicas.--V.xs paralliacinn por hallarae lo» namralc» e» 

recolrcrion del palay. 
Precios corrientes en S. Fernando y esta cabecera. 

A m a , 2 pa. 2 ) cén t . earan; palay, I peau i d . ; a iúcar , 3 p». 50 t* 
pilón; iSM, 4 ps. 50 c é n t . tlnaj*. 

Bacolor 6 de Eoero de 18,i3 —E¡ Alcalde mayor, RamtH B a r r * 

Distrito de Burlas. 

Novedades desde el dia 26 de Diciembre al de la fechi' 
Salud pufil'ic-i.- hin auvodad. 
Cos t thas ."K escrpclnn d I cafí , cuyo desarrollo e» algo lento J 

qtie lo» foi-rtea rienlrt» y aguacero» han deatrnido alguna» 
lo» (iruuretoa de la» iteiná. iilanticiono» da cacao, algodón, coco» 
»e hacen casi >en.-ibl» & la vi»ta. 

Obi as p íWi ío» .—Siguen la» del tribunal y case para escuela •ll 
vi-ita de Cl»*<-ria¡ y el rallzamiento da e»Ia> CKtar .—Se p r r K 
miterialea. todo» de ntolave, para construir una obra eu el f 
de Uusln, de qne se dará cuenla en breve. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroi , i ps. cavan; puluy, I pt-so id ; coco», o pe. millar; bejut* 

11: cént cieotoj cañas-eaptnas, i p*. i . l . ; muu, I peso curan. 
Sen raseoal i i de D.cieinbr,: de I f f l i . — P n t í * Antonio Onlsa. 
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